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Expte.: 29/10
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN, MEDIANTE CONCURSO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PARTICIPANTES EN ACTIVIDADES Y EVENTOS DEPORTIVOS DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DEL AYUNTAMIENTO DE GRANADA

1. CAMPO DE APLICACIÓN

El presente pliego tiene por objeto establecer las bases técnicas para la contratación del servicio de transporte de participantes necesario para el buen funcionamiento de los programas de actividades y eventos deportivos del Patronato Municipal de Deportes de Granada.

2. CONDICIONES DEL SERVICIO

El servicio cumplirá con la normativa vigente en materia de tráfico y transporte de viajeros, con especial atención a la normativa de aplicación de este tipo de contrato y resto de legislación concordante, declinando el Patronato Municipal de Deportes cualquier responsabilidad derivada de la falta de observancia de las normas antes referidas.
Características de los vehículos

Además de las especificadas en la normativa vigente los vehículos que se pongan a disposición del Organismo para el cumplimiento del contrato deberán reunir las siguientes características:

El tipo y capacidad de los vehículos se adaptarán a las necesidades de los servicios requeridos, entre autocares y microbuses, debiéndose ofertar precios de los dos tipos, contemplando así mismo el transporte adaptado en ambos casos. El cambio de uno o varios vehículos con las plazas exigidas en el servicio por otro con capacidad superior no será objeto de incremento en el precio unitario. No se podrá transportar mayor número de viajeros de los permitidos por las plazas del vehículo ni permitir el acceso al mismo de ocupantes diferentes a los previstos en el contrato  sin la autorización expresa del Patronato Municipal de Deportes de Granada.

Deberá acreditarse la antigüedad de los vehículos, no pudiendo superar los cinco años.

Se acreditarán, en la proposición técnica, los permisos, certificados de ITV y Seguros actualizados, presentando al vencimiento de los mismos, si se diera el caso, su renovación.

Todos los vehículos que realicen el transporte objeto de este concurso deberán llevar aire acondicionado, emisora, teléfono móvil, televisión y vídeo, debiendo poseer el consiguiente permiso de la Sociedad General de Autores para exhibición particular.
Los vehículos deberán ir provistos de cadenas

La empresa adjudicataria deberá dotar los vehículos con carteles identificativos del Patronato Municipal de Deportes de Granada, así como de la actividad puntual o evento a que se destina el servicio, cuyo diseño se efectuará bajo las indicaciones del Organismo.

El adjudicatario habrá de mantener el vehículo en las más adecuadas condiciones de higiene y limpieza, en especial las contenidas por la normativa vigente en materia de venta y uso de tabaco para protección de la salud de la población, así como el correcto funcionamiento de todos los elementos del interior del vehículo, en especial los que se encuentren en contacto con los usuarios, tales como ventanillas, asientos, ceniceros, aire acondicionado, calefacción, etc.

Planificación del servicio

La planificación del servicio se efectuará por los servicios correspondientes del Patronato Municipal de Deportes de Granada.
El número de autobuses y servicios, así como las fechas irán en función de la demanda de los participantes, pudiéndose modificar por necesidades de la programación, de lo que el Organismo avisará con, al menos, dos días de antelación. 

En el caso de salidas fuera de la ciudad, los servicios estarán además sujetos a los cambios climatológicos que pudieran producirse que serán comunicados al tener conocimiento de los mismos. Los servicios no realizados por dichas circunstancias no serán abonados en ningún caso.

Los vehículos deberán encontrarse, en los puntos establecidos para la recogida de viajeros, en los horarios previstos, siendo la persona responsable de la actividad quien determine la salida y regreso cuando todos los participantes se encuentren preparados.
En caso de incidencias, averías, etc., antes o durante la realización del servicio, será responsabilidad del adjudicatario resolver lo más satisfactoriamente posible.

Organización de los servicios

La organización de los traslados viene determinada por los programas y eventos deportivos que, con carácter reiterativo, se organizan por los distintos departamentos del Patronato Municipal de deportes de Granada, agrupándose con carácter inicial en las siguientes modalidades de transporte:
1. Recorridos urbanos: Servicios dentro del término municipal  de Granada, inicialmente destinados a cubrir trayectos de ida y vuelta entre diferentes colegios e instalaciones deportivas. El diseño de los programas ofrece la posibilidad de encadenamiento de varios servicios en una franja horaria, constituyendo ésta modalidad, a nivel cualitativo, un amplio porcentaje del contrato.

2. Periferia: Se consideran periféricos los servicios (no urbanos) cuyo recorrido se efectúe en un radio de 25 Km. computados desde el Km. 0 de la ciudad de Granada.
3. Recorridos provinciales e interprovinciales: El licitador deberá ofertar por las siguientes franjas de kilometraje, computadas desde el Km. 0 de la ciudad de Granada:
· 26 a 60 Km.
· 61 a 100 Km.

· 101 a 160 Km.
Para recorridos superiores a 160 Km. se aplicará el precio por Km. ofertado por el adjudicatario.
El Patronato Municipal de Deportes se reserva la potestad de inspeccionar y controlar los contadores de kilómetros de los vehículos utilizados en los recorridos solicitados.

3. MEDIOS MATERIALES
Con el fin de garantizar la calidad del servicio la empresa adjudicataria deberá aportar a la ejecución del contrato:
· Oficina o local, dotado de teléfono, fax y correo electrónico.
· Telefonía móvil para uso del conductor o conductores que realicen los traslados.

Los licitadores deberán hacer constar expresa y detalladamente, los medios que piensan adscribir al servicio, con indicación de sus características. Correrán a cargo del adjudicatario los materiales y elementos necesarios para efectuar en perfectas condiciones el servicio.

4. INSPECCIÓN DEL SERVICIO
La empresa adjudicataria del servicio se someterá a la inspección y control de la Dirección de Actividades del Organismo, que conformará las facturas que al efecto presente el adjudicatario, procediéndose asimismo a controles del cumplimiento de las obligaciones en materia fiscal, de Seguridad Social y de Salud laboral por el órgano competente del Patronato Municipal de Deportes, teniendo ambos no sólo las facultades inspectoras sino la potestad de efectuar las sugerencias que estimen pertinentes en orden a una buena prestación de los trabajos encomendados, llegando incluso a recomendar el cambio de persona o personas concretas, cuando se demuestre adecuadamente que los servicios prestados por las mismas no son satisfactorios. Sin menoscabo de lo anteriormente expuesto la organización del trabajo será competencia exclusiva del adjudicatario.

5. PERSONAL
La empresa adjudicataria dispondrá del personal necesario para la buena ejecución de los trabajos que se le encomienden, debiendo contar en su plantilla con, al menos, una persona encargada con la debida cualificación y experiencia que figurará al frente del servicio con la autoridad y los debidos poderes para resolver cuantos problemas pudieran presentarse en el desempeño del mismo.

El adjudicatario notificará a la Dirección de Actividades del Organismo los nombres, categorías y demás circunstancias profesionales, tanto de las personas encargadas como del resto de personal que haya de cubrir el servicio, así como las variaciones que se produzcan sobre el mismo.

Granada a 27 de enero  de 2010
EL Director de Actividades 
Fdo. Antonio Roca Cruz 

Enterado y Conforme 

El Adjudicatario

Fdo.: 
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